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«16. &) Quincenal o mensualmente, las ofiCinas 10CQles .v 
provinciales de los distintos Departamentos u Organismos au~ 
nomos que recauden tasas b exacciones parafiscales mediante 
el empleo de efectos timbrados remitirán éstos a ;as Juntas de 
Retribuciones y de Tasas del Departamento respectiVO. 

b) Con la misma periodicidad, las Juntas de RetribucIOnes 
y de Tasas solicitarán de ' la Dirección General de Impuestos 
Indirectos que se les abone el producto de la recaudación obte
nida. Esta solicitud irá acompafiada de los siguientes docu· 
mentos: . 

l.0 Si se trata de efectos timbrados especiales. se enviará la 
primera parte de los resguardos con los timbres adheridos. 
acompafiados de relación detallada, pot trip licado modelo TE-2, 
y un .estado resumen, modelo TE-4, demostrativo de los ingresos 
obtenidos en cada provinciá v con expresión del total recau· 
dado en tOdas ellas. \ 

2.° SI se trata de papel timbrad\? de Pagos al Estado, la re
mesa se efectuará Il'grupando las mitades inferiores, por clases 
en paquetes de quinientos Y. en su caso otro paquete comple
mentario por la fracción de exceso. acompafiando una simple 
relación, por triplicado. en la que sólo cQnstará el número de 
efectos, su importe por clases e importe total, sin necesidad de 
consighar la numeración de cada efecto 

• 
c) Cuando se trate de Papel de Pagos al Estado, las Junta~ 

de Retribuciones y de Tasas podrán interesar que las oficinas 
recaudadoras efectúen directamente las remesas a la Dirección 
General de Impuestos Indirectos. en los casos en que el volumen 
de la recaudación lo aconseje. La Dirección General de Im
puestos Indirectos, previo informe de la Dirección Generai del 
Tesoro. queda facultada para conceder en cada caso la opor
tuna autorización, concretando los . Centros u Organismos re· 
caudadores a quienes se permita el envio directo y precisando 
las normas que deberán observarse al efectuar las remesas.» 

Tercero.-El, texto del número 17 del capitulo IV de la Orden 
ministerial de 23 de julio de 1960 será sustituido por el si
guiente : 

«17. La-s remesas del Papel de Pago/¡ al Estado a que se 
refiere el número anterior podrán sustituirse, en casos excep· 
cionales, por el envio de una relación en la Que se detalle el 
p.apel r,etenido en las oficinas recaudadoras. 

Para ello, será necesario que concurran los siguientes re
• quisjtos ; 

1.0 Que se trate de tasas o exacciones en las que la tota
lidad de lo recaudado tuviera su aplicación integra en los Pre
supuestos Generales del Estado, sin que, por tanto, el Tesoro 
Público tenga que devolver cantidad alguna a las Juntas de 
Retribuciones y de Tasas u otros Organismos del Ministerio 
correspondiente. 

2.0 Que sean autorizados de modo expreso y concreto por 
la Dirección General de Impuestos Indirectos, a petición de la 
Junta de RetribuCiones y de Tasas del Ministerio interesado, 
previo informe favorable de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas. 

En las autorizaciones que pudieran concederse se especifica
rán los requisitos para la conservación del Papel de Pagos en 
los Centros recaudadores, asi como los que hayan de tener las 
relaciones que deben remitirse a efectos estadísticos y demás 
normas que puedan facilitar las oportunas comprobaciones que 
por los funcionarios del respectivo Departamento o del Mi
nisterio de Hacienda competentes al efecto hubieran de reali
zarse.» 

Cuarto.-El texto del número 18 del capitulo IV de la Orden 
ministerial de 23 de julio de 1960 queda redactado como sigue: 

«18. a) La Dirección Generltl de Impuestos Indirectos, a 
la vista de las relaciones recibidas y, en su caso, de los efectos 
timbrados correspondientes, procederá al recuento y comproba
ción de los mismos, y de resultar conforme, o practicadas, en 
otro caso, las rectificaciones oportunas, expedirá las pertinentes 
certificaciones, que serán remitidas a la. ' respectiva Junta de 
Retribuciones y de Tasas y a la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y ,Clases Pasivas a los efectos · procedentes. 

b) A la vista de las certificaciones de reconocimiento expe
didas por la Dirección General de Impuestos Indirectos, se 
procederá por la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública 
y Clases Pasivas a formalizar su Importe con cargo al ooncepto 
de cEfectos timbrados» de la cuenta. de- Rentas Públicas de la 

DirecclOn General del Tesoro, Deuda Pública y "'::¡ase" PasIVas, 
y 'lbono ' a la cuenta de DePÓSitos a Que se refiere el número 8 
del título primero, para, con arreglo a .as dISpOSICIOnes vigen¡ ' 
tes. efectuar a las Juntas de RetribUCiones y Tasas u OrganlB'. 
mos correspondientes, el pago de las participaCiones que tu
vieran consignadas en sus respectivos presupuestos 

c) .El Papel de Pagos al Estado y los efectos timbrados es
peciale .• empleados según las anteriores normas en la recau
dación de tasas y exaccIOnes parafiscales serán destruidos en 
la forma reglamentariamente determinada o que en lo sucesivo 
se establezca.» 

Qumto.-A propuesta de .a DlrecclOn Genera, de impuestos 
Indirectos, se procederá a la refundición de ¡as normas conteni
das en la Orden mimsterial de 23 de julio de 1960 con las qué 
son objeto de modificación por la presente Orden y de cuantas 
disposiciones e instruCCIOnes de carácter reglamentario han sido 
'dictadas en materia de recaudación e inspección dE' tasas v 
exaccione.< oa rafiscales 

Lo Que dIgo a l/V . n . para su conOClmlento v efectos. 
Dios guarde a ' l/V 11 muchos a.fios 
Madrid, 30 de junio de t967 

ESPINOSA SAN MARTIN 

limos. Sres. Directores generales de Impue;;W¡; indirectos y del 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas. 

ORDEN ál< 12 de julto de 1967 por la que se dan 
normas para adaptar automálwamente los tipos 
del Impuesto d e Compensac¡,c'm de Gravámenes In
teriores u las modificaciones ' mtroducidas en la 
estructura del Arancel de Aduanas. 

Ilustrisimo sefior : 

Por Decreto 1003/ 1966, de 7 de abril, se adaptaron las ~rl: 
fas del Impuesto dl' .Jompensación de Gra.vámenes InteriQre$ 
a la estructura del Arancel de Aduanas, consecuencia 'de 111.1 
modificaciones que . en éste !le habían intr\.lClUcido. · · ". 

Como quiera que, dada la ,función del Arancel la estruC:; 
tlirlll del mismo está someti~a, con gran fret:uencia, a moq¡fi~~ 
ciones, que afectan consigl,lientemente a ,a del Impuesto ,de 
CompensaCión de Gravámenes Interiores, se hace aconsejab~ 
adoptar una normativa que, con carácter general, prevea .la 
adarptación automática de las tarifas de estfImpuesto a las Vlk 
riaciones arancelarias, sin perjuicio de las modificaciones aútl>-

.. nomas que, de acuerd,o con el árticulo 13 del oecr.eto;-ley 1.0/ i959. 
de 21 de julio, el Gobiernp pUeda introducir . ' . : : 

En su virtud, y de ac~erdo con la autorización que conce4~ 
el articulo. 18 de la Ley'. Genera.l Tributarió 230/ 1963, de 28 d~ 
díciembre. este Ministerio ha tenido a bien disponer: " 

Primero.-Cuando una. partida o . subpartida arancelarilllS sU-' 
fran modificación en virtud de la cual queden subdivididas. e~ 
varias posiciones, los \Upos del lmpuesto de Compensación 'de 
Gravámenes Interiores correspondientes Ji dichoo poSiciones 
serán los mismos que lOS que estuvieran at~ l buidos a la partita 
o subpartida subdividida. 

Segundo.-Del mismo modo, si la modificación se refiere a. 
que. de una partida ;¡ subpartida residulllles, se segregan Pr<)
ductos o grupos de . productos para constitu!r nuevas posiciones, 
los tipos del Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores correspondientes serán iguales al qu':! afectaba a la par· 
tida o subpa.rtida residuales de procedencia. 

TercerQ.-En aquellOS casos en que la modifica.ción supo~ 
una trasposición de mercanc!as de una subpartida a otra ya 
existente afectada con un tipo del Impuesto de CompensaCión 
de Gravámenes' interiores distinto, seguirá siendo de aplicación . 
a dichas mercancías el que tenían fijado antes de la ' modl-. 
ficación. 

Cuarte.-La presente Orden ministerial será de apljcación 
a las modificaciones· arancelarias posteri<;>res al Decreto 1003/ 
1966, de fecha 7 de abril. 

Lo Que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos, 
Dios 'guarde a V.' l . . muchos afios. 
Madrid, 12 de julio de 1967.-P. D., LUIS Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 


